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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN EL OBJETO DEL GASTO 199

ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES A CARGOS OCUPADOS INTERINAMENTE
DE MAYOR ASIGNACION - DIFERENCIA SALARIAL, A LOS FUNCIONARIOS
PERMANENTES Y COMISIONADOS DEL IPTA, CORRESPONDIENTE AL
PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A DICIEMBRE DEL ANO 2.023 - FF.IO Y

FF.30, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaÍ¿,qen¿,RIA (IPTA).

VIS'IOZ

Asunción, H- d" Enero de 2023.'

El Memorando DAPE N" 01212023, de fecha 30 de enero del año en curso,

por el cual el Departamento de Administración del Personal, dependencia

de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas DGDP - IPTA,
remite pedido de emisión de Resolución, a los efectos de autorizar el pago

de Asignaciones Correspondientes a Cargos Ocupados Interinamente
de Mayor Asignación - Diferencia Salarial, L los funcionarios
permanentes y comisionados del IPTA, correspondiente de enero a
diciembre de 2023- FF.10 y FF.30, en el Objeto del Gasto 199 (otros
Gastos de Personal), adjuntando a tal efecto la planilla correspondiente, y;

Que, el Decreto N" 8759/2023, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA
LEy N" 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2.023", «QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL E.TERCICrc
FISCAL 2.023», en su Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN

2023, en su Capítulo 03 - "sistema de Presupuesto", artículo 36o

"Clasificador Presupuestario de Gastos", w) 199 - Otros Gastos de

Personal, w.01) Inciso a) causas presupue§tarias o administrativas
justificadas, numeral 2): "Asignación al funcionario o personal público de

caffeta en concepto de diferencia de sueldo en los casos que ocupen cargos

interinos de mayor asignación siempre y cuando la Entidad tenga previsto

en su Anexo del Personal el cargo referido; por tanto, solo se podrán ocupar

cargos que se encuentren contemplados en el Anexo del Personal de la

i,Fi_q11É?¡".

i:i {lr,¡ir:r':''
O'nd;el artículo citado establece además, con referencia a la imputación
presupuestarliay autorización, que: "LoS sonceptos de gastos del personal

previstos en los apartados precedentes (w.01 al w.05) serán autorizadas por

disposición legal emitida por la Máxima Autoridad Institucional.

CONSIDERANDOz

Que, el artículo 37o del Decreto aniba citado establece, que los

emitidos por la Dirección General de Administración de Serv

emisión de los mismos.
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN EL OBJETO DEL GASTO 199

ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES A CARGOS OCUPADOS INTERINAMENTE

DE MAYOR ASIGNACION - DIFERENCIA SALANAL, A LOS FWCIONARIOS

PERMANENTES Y COMISIONADOS DEL IPTA, CORRESPONDIENTE AL
qERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A DICIEMBRE Oru ,¿'ÑO 2-023 - FF.10 Y

FF.30, DEL INSTITUTO PARAGaAYO DE TECNOLOSI¿.,qSRARIA (IPTA).

eue, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas - IPTA, por
providencia DGDP N" 33/2023, de fecha 30 de enero del año en curso,

remite el expediente MEI N" l2-7gT - 2023 de referencia, a la Dirección

eue, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por

providencia DGAF de fecha 30 de onero del año en curso, remite el

expediente de referencia ala Dirección de Secretaría General - IPTA, para

la emisión de la Resolución correspondiente

eue, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorandu1 No 05/23, de

fecha 30/0112023, colige que los mismos cumplen todos los requisitos de

formayfondopara|aemisióndelaresoluciónderigor.

pOR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLeyN" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DELINSrIraro**111!lorr:;;,r*oroGiAAGRARrA

Artículo 1,.- AUTORIZAR, el pago en el Objeto del Gasto 199, en concepto de

'Asignaciones Correspondientes a Cargos Ocupados Interinamente de

Mayór Asignación - Diferencia Salarial", a funcionarios permanentes y

comisionadós del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),

correspondiente al período comprendido del mes de Enero a Diciembre

lg.1j!Bi { del año en curso, F.F.10 y F.F.30, de conformidad al Anexo de una (1)

página, que form,a parte integrante de la presente Resoluci

Artículo 2".- 1qMUNICAR, a quienes corrosponda y cumplida archi

lrrstituto
PARAGUAYO DE
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- GOBIERNO
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